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ORDEN de 29 de julio de 1964 por la que se autoriza 
el funcionamiento del Colegio femenino ^Iribas^h de 
Madrid, para el Curso Preuniversitario, durante el bie
nio 1964-66.

limo. Sr.; Vista la petición del Director del Colegio femeni
no «Iribas», establecido en la calle de las Infantas, número 32, 
de Madrid, por la que solicita autorización como centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario,, durante el bienio 
1964-66.

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Media, en . 14 y 20 de julio actual, el centro reúne 
las condiciones debidas para el buen funcionamiento, y que 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», 
de Madrid, asume la responsabilidad académica de la buena 
marcha de los estudios del centro.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero. Autorizar el funcionamiento como centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario, durante el bienio 1964- 
1966, al Colegio femenino «Iribas», de Madrid.

Segundo. Asumirá la responsabilidad académica de la bue
na marcha de los estudios del centro el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, «Beatriz Galindez», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de jülio de 1964.

LORA TAIVEAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 29 de julio de 1964 por la que se autoriza 
el funcionamiento del Colegio femenino «//an>, de Se
villa, para el Curso Preuniversitario, durante el bie
nio 1964-66.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio femeni
no «Ifar», establecido en la calle Muñoz y Pabón, número 8, 
de Sevilla, por la que solicita autorización como centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1964-1966.

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Media, en 16 y 23 de julio actual, el centro reúne 
las condiciones debidas para el buen funcionamiento, y que 
el Colegio reconocido de Grado Superior «María Auxiliadora», 
de la calle San Vicente, número 91, de Sevilla, asume la res
ponsabilidad académica de la buena marcha de los estudios del 
centro.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero. Autorizar el funcionamiento como centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario, durante el bienio 1964-66, 
al Colegio femenino «Ifar», de Sevilla.

Segundo. Asumirá la responsabilidad académica de la bue
na marciia de los estudios del centro el Colegio reconocido de 
Grado Superior «María Auxiliadora» (Salesianas de San Juan 
Bosco), de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido dispuesta la adquisición de terre
nos en Barcelona con destino al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media iiAusias Marcha.

Visto el expediente para adquisición de terrenos en Bar
celona, con destino al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ausias March».

Teniendo en cuenta que en el mismo han sido cumplidos 
todos los trámites reglamentarios y que figuran los favorables 
informes de la Asesoría Jurídica del Departamento y Dirección 
General del Patrimonio del Estado; que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto con fecha 27 de abril pasado; 
que e.i mismo ha Sido fiscalizado por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 15 del mismo mes, y que 
por Decreto de 21 de mayo del presente año se autorizó al 
Ministerio de Educación Nacional para prescindir de los trá- 
tnites del concurso en la adquisición del inmueble de refe
rencia, a efectos de lo dispuesto en el Real Decreto de 11 de 
julio de 1909,

Este Ministerio ha resuelto que se proceda a la adquisición 
por el Estado del inmueble situado en la dudad de Bairceiooia

que a continuación se describe, con destino a construcción 
de edificip para mstalar el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Ausias Ms^ch»:

Porción de terreno en la indicada ciudad, de superficie 
10.480,54 metros óuadrados, destinada a emplazamiento de 
orden cultural. Linda; en su conjunto, al Norte, con la ca
rretera de Espdugas a Pogás de Tordera; al Este, con la calle 
del Teniente Coronel González Tablas al Sur, parte con calle 
en proyecto, que unirá la citada con la del Abogado Ballbe, 
parte de la parcela señalada con la letra G—^inscrita bajo el 
número 16.302—, y al Oeste, con parque urbano.

Es la finca número 16.304 obrante al folio 39 del tomo 860 
del Archivo, libro 281 de Hospitalet, . inscripción primera, y se 
halla afecta al pago del arbitrio de plus valía por término 
de dos años, a contar desde el 18 de febrero último, de tres 
f incas de las que procede.

Pertenece a don José y doña Mercedes Pons Perrer y doña 
Mercedes Oliveras Perrer, en común y pro indiviso, por ter
ceras partes iguales, por título de adjudicación que en la in- 
<Mcada proporción otorgó a su favor mediante acta extenddia 
en dicha ciudad de Barcelona el Ayuntamiento el día 21 de 
diciembre de 1962, objeto de la citada inscripción primera, que 
es la vigente de dominio y única de la finca.

Como precio de esta adquisición se fija la cantidad de 
7.000.()00 de pesetas, que se abonarán en la forma reglámen- 
taria y en la siguiente cuantía; 1.905.231,63 pesetas, con cargo 
a los fondos del Organismo autónomo—^Universidad de Bar
celona—, con aplicación al vigente Presupuesto de gastos de' 
dicho Organismo, puesto que, según se justifica por certifica
ción expedida por el Secretario Administrador de la Junta 
de Obras de la Universidad de Barcelona, ha sido informado 
favorablemente por la Intervención Genea^ de la Administra
ción del Estado y ha pasado a integrar automáticamente el 
correspondiente epígrafe del Presupuesto para el ejercicio de 
1964. 1.044.768,37 pesetas, con cargo al crédito número 345.611 b) 
del Plan de Inversiones de la Dirección General de Enseñan
za Media, uná vez que se han tenido en cuenta las preven
ciones de los artículos 3.° y 30 de la Ley de Presupuestos. Y 
el resto, es decir, 4.000.000 de pesetas, serán abonadas con el 
importe de un depósito constituido por dicha cantidad en 
la Caja General de Depósitos en 5 de abril de 1962 por «In
mobiliaria Urbana Dauca» e «Inmobiliaria Urbana Porca, S. A.», 
como indemnización con destino a satisfacer atenciones de 
otros Institutos de Barcelona, con resguardo número 6.524 de 
entrada y 251.540 del Registro.

En el acto de otorgamiento de la escritura de compra
venta comparecerá • el señor Habilitado general de este Minis
terio, en su representación, para hacer efectivo el importe de 
esta adquisición a los propietarios vendedores, a cuyo favor 
se librará la cantidad correspondiente por la Junta de Obras 
de la üniverisidad de Barcelona, en lo que se refiere a la parte 
de precio que figura cargada ai crédito de su Presupuesto de 
Ingresos y Gastos, es decir, 1.955.231,63 pesetas, autorizándose, 
asimismo, a la ejpresada Habilitación para retirar de la Caja 
General deT>epósitos la cantidad ya consignada de 4.000.000 de 
pesetas, previa presentación del resguardo correspondiente.

Las cargas que sobre el inmueble pudiesen aparecer serán 
liberadas por la propiedad antes del otorgamiento de la escri
tura, incluso el Impuesto de plus valía que sobre el mismo 
pesa, según se ha hecho constar al reseñar la certificación 
registra!.

Los gastos notariales que ocasione la autorización de la es
critura de compraventa serán satisfechos con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 1.455 del Código Civil.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1964.—El Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director del instituto Nacional de Enseñanza Media «An
sias March», de Barcelona.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de construcción 
de, pabellón para Laboratorios de la Facultad de Cien
cias de Valencia.

Excmo. Sr.: Vista el acta notarial de la subasta verificada 
el día 29 de julio de 1964 para la adjudicación al mejor postor 
dé las obras de construcción de pabellón para Laboratorios de 
la Facultad de Ciencias de Valencia, por un presupuesto de 
contrata de 22.777.609,98 pesetas ;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Fausto Navarro Azpeitia, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por «Dragados y Construc
ciones, S. A.», residente en Madrid, avenida de América, nú
mero 32, que se compromete a realizar las obras con una baja 
del 0,08 por 100, equivalente a 18.222,09 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 22.759387,89;

' Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licltador;
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. Coufiiderando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las iiorm^ contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911' y demás 
disposiciones de aplicación, así cpmo que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a «Dragados 

y Construcciones, S. A.», residente en Madrid, avenida de Amé
rica, número 32, las obras de construcción de pabellón para La
boratorios de la Facultad de Ciencias de Valencia, por im im 
porte de 22.759.387,89 pesetas que resultan de deducir 18.222,09 
pesetas, equivalente a un 0,08 por 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 22.777.609,98 pesetas que sir
vió de base para la subasta.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 23.393.805,35 pesetas.

Tercero—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación 

, en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fiariza definitiva, por importe de 911.104,39 pesetas, y el otor
gamiento de la escritura de contrata.

Dé orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios ^arde a V. E. muchos años.
Madrid, 3j. de julio de 1964.—^E1 Subsecretario, Luis Legaz. 

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Valencia.

RE soleve ION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se autoriza el cambio de nombre del 
Colegio (íAcademia-Iníernado Femeninoy>, de Málaga.

Vista la instada formulada por la Directora Técnica del 
Colegio de Enseñanza Media np oficial, reconocido de Grado 
Superior, «Academia-Internado Femenino», de Málaga, por la 
que solicita el cambio de nombre del Centro por el de «Acade
mia Santa Teresa»,

Esta Lñrección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
por la Dirección Técnica del Centro «Academia-Internado Fe
menino», de Málaga, para que en lo sucesivo se denomine «Aca
demia Santa Teresa».

Lo ,que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1964.—El Director general, por dele

gación, M. Ütande.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Media no Oficial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias Si- 
áerometalúrgicas por la que. se aprueban los prototipos 
de aparatos elevadores RPIB‘300; RP/3B-300; RG-500 
y RG/3-500, en fávor de la entidad Sáez Herma- 
nos, S. R. C., de Santander.

Visto el expediente promovido por la entidad «Sáez Herma
nos, S. R. C.\ domiciliada en Santander, en solicitud de apro
bación de cuatro prototipos RP/B-3Ó0; RP/3B-300; RG/500 y 
RG/3-500,

Esta Dirección General, de acuerdo, con lo previsto en la 
Instrucción General número 34 del vigente Reglamento de Apa
ratos Elevadores, aprobado por Orden de este Ministerio de 
1 de agosto de 1952, y con los informe emitidos por los Orga
nismos competentes, ha resuelto:

Primero. Aprobar en favor de la entidad «Sáez Herma
nos, S. R. C.», los prototipos que a continuación se indican, 
los cuales quedan registrados en es^a Dirección General con 
las inscripciones que asimismo sé indicafi, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo segundo de la Instrucción General 
número 34 del Reglamento.
Ai)arato elevador RP/B-300, para 450 kg., 0,90 m/s. veloc. 

AXV-126.
Aparato elevador RP/3B-300, para 1.320 kg., 0,32 m/s. veloc. 

AXV-127
Aparato elevador RG/500, 800 kg., 0,80 m/s. veloc. AXV-128. 
Aparato elevador RG/3-500. para, 2.250 kg,, 0.27 m/s. veloc. 

AXV-129. <

Segundo. La aprobación de los prototipos queda supedita
da al cumplimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes a los prototipos se ajustará a las características y de
talles expuestos en la Memoria y planos que se acompañan a 
la solicitud.

B) La entidad iñteresada deberá remitir a esta Dirección 
General 55 copias de la Memoria del prototipo y de los planos 
complementarios que a la misma se acompañan, para su dis
tribución entre todas las Delegaciones de Industria de España.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la en
tidad «Sáez Hermanos, S. R.' C.», en relación con la construc
ción de los prototipos o con la sustitución de los materiales 
empleados en la misma deberá ser aprobada por esta Direc
ción General, previo informe de la Delegación de Industria 
de Santander.

D) En todo momento, «Sáez Hermanos, S. R. O.», permi
tirá al personal técnico de la Delegación de Industria de San
tander la realización en sus talleres de las pruebas precisas 
comprobatorias de las condiciones de seguridad y garantía de 
los diferentes elementos que componen los prototipos apro
bados.

E) Los aparatos elevadores correspondientes al prototipo 
aprobado llevarán una placa indicadora, én la que figurarán 
grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La ipscripción del prototipo, fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace refe

rencia la Instrucción General número 31 del Reglamento de 
1 de agosto de 1952.

Tercero. La Delegación de Industria de Santander conser
vará un ejemplar del proyecto, con la inteligencia de aproba
ción del prototipo, a fin de que sirva de referencia en cual
quier incidencia que en lo sucesivo pudiera plantearse.

Cuarto. La instalación de los aparatos elevadores corres
pondientes a los prototipos aprobados por esta, Dirección Ge
neral, deberá supeditarse a las normas fijadas en la Instruc
ción General número 35 de la Reglamentación Técnica pam 
la construcción e instalación de ascensores y montacargas, 
autorizada por Orden ministerial de Industria de 1 de agosto 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre).

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1964.—Él Director general, Juan 

Manuel Elorduy.
Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de

España.

RESOLUCION de la Jefatura del Distrito Minero de Viz
caya relativa al expediente de expro^ación de bienes y 
derechos necesarios para la explotación de la concesión 
minera aConcha II a V///», sita en Gallarla, término 
municipal de Abanto y Ciérvana.

Visto el expediente referenciado al margen, cuya tramitación 
se ha llevado en forma reglamentaria, incoado en esta Jefatura 
de Minas a instancia de las Entidades «Española de Minas de 
Somorrostro, S. A.», como concesionaria, y «Fr^co-Belga de 
Minas de Somorrostro, S. A.», como explotadora de la mina de 
hierro titulada «Concha II a VIII», sita en Gallarta,. término 
municipal de Abanto y Ciérvana, para la expropiación forzosa 
de fincas y derechos necesarios para la explotación en descub^r- 
ta de la citada concesión minera, cuyo proyecto de explotación 
fué aprobado por esta Jefatura de Minas por resolución de 23 
de noviembre de 1956;

Resultando: Que abierto período de Información púbMcá se 
han personado en el expediente varios interesados presentando 
escritos solicitando la corrección de errores cometidos en la 
relación de bienes y derechos, que fueron debidamente comuni
cados a las Entidades beneficiarías de la expropiación;

Resultando: Que el Ingeniero afecto a este Distrito Minero, 
don Antonio Sarasola Martínez, emitió informe sobre esta ex
propiación forzosa, como consecuencia de las visitas de ins
pección que para replanteo de la obra y corrección de errores, 
así como medición de algunas de las fincas, giró los días ?9 
de abril, 2 de mayo y 4 de agosto del coiTiente año, siendo su 
informe favorable a la expropiación que se pretende;

Resultando: Que remitido este expediente a reglamentario 
informe de la Abogacía del Estado, ésta es de dictamen que pro
cede acordar la declaración de necesidad cte la ocupación de 
los bienes y derechos que se relacionarán, necesarios para la 
explotación de la repetida mina «Concha II a VIII»;

Vistas la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, y el Re
glamento, de 26 de abril de 1957. para aplicación de la ya citada 
Ley de Expropiación Forzosa,


